
SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

ATENCION PRODUCTORES/AS, MATADEROS Y 

FERIAS GANADERAs, ES IMPORTANTE TENER 

PRESENTES LOS CAMBIOS EN LA NORMATIVA 

DEL PROGRAMA oficial DE TRAZABILIDAD:

PARA UNA TRAZABILIDAD MAS 

RESPONSABLE … INFORMESE 
DE LAS MODIFICACIONES A LA NORMATIVA 
DEL PROGRAMA OFICIAL DE TRAZABILIDAD 
ANIMAL

GENERAL 

 OBLIGACIONES PARA TRANSPORTISTAS 

ANTES NORMA VIGENTE

ANTES NORMA VIGENTE

ANTES NORMA VIGENTE

ANTES NORMA VIGENTE

• Trazabilidad al nacimiento: 
Estado que adquiere un animal 
cuando ha sido identificado con el 
Dispositivo Individual de Identifi-
cación Oficial (DIIO) y registrada 
esta información en SIPEC, antes 
de los 6 meses de vida del animal, 
o antes de su salida del estableci-
miento de origen, es decir, antes 
de su primer movimiento.

• Las obligaciones se refieren a 
lo que establece el Reglamento 
sobre Protección del Ganado.

• Trazabilidad al nacimiento: 
Estado que adquiere un animal 
cuando ha sido identificado con el 
Dispositivo Individual de Identifi-
cación Oficial (DIIO) y registrado 
en el Sistema de Información 
Pecuaria Oficial, antes de su 
primer movimiento, o hasta los 12 
meses de vida, lo que ocurra 
primero.

•  Lo establecido en el Reglamento 
sobre Protección del Ganado.

•  Llevar consigo el FMA  durante 
todo el traslado y entregarlo en 
el establecimiento de destino.

• Verificar que los animales que 
transporta tengan aplicado el 
DIIO, según la especie correspon-
diente.

• Registrar en el FMA, en “Observa-
ciones”, la muerte de un animal o 
la pérdida de un DIIO durante el 
transporte.

• Distribución de copias del FMA:
 Original: Acompaña el transporte y 

se entrega en la oficina SAG de 
destino por el titular.

 Copia 1: Queda en el estableci-
miento de destino.

 Copia 2: Queda en el estableci-
miento de origen.

 Colilla: Permanece en la institu-
ción que entrega  el formulario 
(SAG o Carabineros).

• Distribución de copias del FMA:
 Original: Se entrega en la oficina 

SAG de origen por el titular.

 Copia 1: Acompaña el transporte, 
queda en el establecimiento de 
destino.

 Copia 2: Queda en el estableci-
miento de origen.

 Colilla: Permanece en la institu-
ción que entrega el formulario 
(SAG o Carabineros).

• Los mataderos deberán informar 
al SAG cada baja de un bovino con 
DIIO, mediante el Formulario de 
Identificación Individual Oficial 
(FIIO).

• El matadero y el CFA deberán 
verificar la correspondencia de los 
números de cada DIIO, respecto a 
lo registrado en el FMA.

• La baja de los animales en el 
sistema será un proceso realizado 
por el SAG, para ello se utilizará el 
Formulario de Movimiento Animal 
(FMA).

• Tiempo de entrega no mencionado.
• Deberán entregar a la oficina SAG 

de su zona, los FMA del ganado 
vendido a más tardar el día 
siguiente a la transacción.

 OBLIGACIONES PARA MATADEROS Y CENTRO 
DE FAENAMIENTO DE AUTOCONSUMO (CFA)



SERVICIO AGRÍCOLA Y  GANADERO
SISTEMAS DE INFORMACION ANIMAL

Apoyando una ganadería 
más competitiva

Más información en www.sag.cl, 
llámenos al 600 81 81 724

OBLIGACIONES FERIAS GANADERAS  

ANTES NORMA VIGENTE

ANTES NORMA VIGENTE

• Las ferias de ganado no tendrán 
la obligación de registrar en el 
FMA de salida de feria, el 
número de DIIO de la especie 
bovina cuando éste no sea de 
carácter electrónico. 

• Deberán registrar en FMA de 
salida, en formato papel o 
electrónico, el número oficial 
de DIIO, YA SEA TIPO VISUAL y 
Radiofrecuencia.  

 

• Tiempo de entrega no 
mencionado. 

• Deberán entregar a la oficina 
SAG de su zona, los FMA del 
ganado vendido a más tardar el 
día siguiente a la transacción.

la Resolucion que actualiza 

el Programa Oficial de Trazabilidad 

Animal es el  documento normativo 

que regula el programa y es 

la base para LAS Resoluciones 

DE las distintas especies: 

Mantengase informado de las 
resoluciones según especie en:

www.sag.cl


